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S. M. el Rev Don Alfonso XIII
<q. D. g . ) ,  Sc M. !a R e in a  Doña Viqto» 
Ha Eugenia, S. A. R» el Príncipe de 
•Asturias e infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su irnoortante salud.

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICION
SEÑOR: En la organización dada a 

los distintos Cuerpos de la Armada se 
tuvo en cuenta no sólo la necesidad de  
los servicios a crac resnonden las plan

tillas que para cada uno sancionó 
V. M., sino también la de consejtuir 
una mayor ilustración técnica del per
sonal, cada vez más sentida, en los 
complicados artefactos que hoy son, y, 
serán más cada día, los buques d* 
guerra, así como un proporcionado es
tímulo de ese mismo uer^naK
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A tai objeto responde la equipara
ción de A lférez  de Fragata otorgada 
p los que, en los límites de su ca
rrera como subalterno, han de alcan
zar con  aprovecham iento  y'después de 
demostrado celo los empleos cumbre 
de los Cuerpos subalternos.

Lógico es que den tro de dicho em
pleo se establezca un premio, siquiera 
sea sólo honorífico, para aquellos Ma- 

ryores que en él se estacionen, conce
diéndoles divisas y honores que en 
justicia deben alcanzar todos por 
jgual, modalizándelo y condicionán- 
dhía para los respectivos Cuerpos.

A. este fin, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter a la apro
bación de V. M. ei siguiente proyecto* 
iati Bécreto.

Madrid, 8 de Abril de 193L 
SEÑO-R: 

k L. R. P. de V. M. 
h m s  R i v e r a '.

REAL DECRETO

Num*. 1100...
A propuesta del Ministro; de Marina,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° Los Mayores de los 

Cuerpos subalternos de las Armada, de 
.Contramaestres y Condestables, equi
parados a Alférez de Fragata, que lle
ven tres años de empleo, treinta años: 
de servicios generales efectivos sin 
abonos y veinticinco de servicios, tam
bién sin abonos, desde la fecha- de su 
primer nombramiento en el Cuerpo a 
)que pertenecen,, podrán, sin¿ perder la 
Bate goda de Mayores, usar las divisas 
y tener las consideraciones de Alfé
rez de Navio de la Escala de Reserva 
Auxiliar del Cuerpo General de la Ar
mada. Tres años después usarán 3as- 
da visas y tendrán las* consideraciones, 
siempre sin perder la categoría de Ma
yores, de Teniente dé Navio de la re
ferida Escala- dé Reserva Auxiliar.

Artículo 2.° Los Mayares- de. los 
Cuerpos subalternos de Maquinistas 
{segunda Sección) y de Practicantes, 
podrán ostentar las divisas y conside
raciones que les conceden los articu
las séptimo y octavo de sus respecti
vas Reglamentos,, aprobados- por Mis: 
Decretos de. 15 y 18 de Diciembre de 
1939, cuando reúnan las condiciones 
jen ellos mencionadas y, además, la 
de llevar treinta y treinta y tres años 
ík> servicios generales efectivos sin 
¡abono, y veinticinco y veintiocho, tam
bién sin abono, desde su ingreso en 
tí Cuerpo.

Artículo 3.° Ei personal de Contra
maestres y Condestables que aspire a 
los beneficios croe se conceden por este 
Decreta, deben, previamente, soxnc- 
iter.se j? ser aprobado en un examen, 
le culHs&fi general- con arreglo a k>c

programas que oportunamente se pu
blicarán.

Artículo L° El personal de Maqui
nistas (segunda Sección) y de Prac
ticantes se someterá al examen que se
ñalan los artículos ya citados de los 
resp ec tivo s Regí amen to s.

Artículo 5.° Queda derogado todo 
cuanto a esto Decreto se oponga, y 
se autoriza al Ministro de Marina para 
dictar las disposiciones que para su 
cumplimiento correspondan.

Dado en Palacio, a ocho de Abril de 
mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
E? Ministro de Marina,

J o s é  R i v e r a

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y  BELLAS ARTES

EXPOSICION

SEÑOR: El Real decreto de 16 de 
Abril de 1926, al suprimir la i na movi
lidad que los funcionarios del Cuerpo 
de Inspectores dé Primera enseñanza 
tenían respecto a las, plazas adquiridas 

< mediante concurso a por medio de 
oposición, en determinadas localida
des, a la vez que suprimía a estos el 
derecho a esa inamovilidad adquirido 
al amparo de disposiciones anierior- 
res, ha traído en la práctica inconve
nientes por la. inseguridad consecuti
va que al ánimo de dichos funciona
rios lleva el temor al riesgo de quedar 

; expuestos a contingencias de carácter 
político, que deben ser ajenas a la ín
dole del servicio encomendado a esos 
Inspectores* máxime si se* atiende a 
que la experiencia adquirida durante 
el régimen anterior a dicho Real de
creto, venía demostrando que por re
gla general la inamovilidad que dis
frutaban lejos de perturbar el Buen 
éxito de sus servicios, contribuía a ha
cer más eficaz la. misión Inspectora.

Fundado en estasconsideraciones el 
Ministro que suscribe tiene, el honor 
de someter a la aprobación de V. M.« 
el siguiente proyecto de Decretó; 

Madrid, 10 de Abril de 1931.
SEÑQRt  

A L  H. P. de V. M.,
J o s é  G a s c ó n  M a g í n

REAL DECRETO

Niim. 1101,
A propuesta del Ministro de Ins

trucción pública y Bellas Aries; ven
go en decretar lo siguiente:

Artículo único. Queda derogado 
el Real decreto de lí> de Abril de 1926, 
y en su consecuencia restablecido en 
su totalííbui el de 5 de-Mayo de 1918

en lo que se refiere a la inamovilidad 
del Cuerpo de Inspectores de Prima
ra- enseñanza.

Artículo transitorio. Por la Dire> 
ción general de Primera enseñanza se 
designará una Comisión que entienda 
en las reclamaciones que puedan for- 
ulularse dentro de un plazo primen» 
cial,. por quienes se consideren perju
dicados durante la época en que ha es«< 
tado en vigor el citado Real decreto 
y con ocasión del mismo, Comisión 
que informará y propondrá las resolu
ciones que procedan y una ves que es- 

: tas se, dicten entrará' en vigor el: pre* 
sen-te Real decreto.

Dado en Palacio, a diez de Abril: dé 
■mil novecientos Treinta y uno.

ALFONSO'
Ei Miui&tro do Instrucción pública 

y Hollns Arles,
J o s é 1 G a scó n  M a rín .

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION

SEÑOR: Es actualmente opinión sin 
discrepancia admitida por cuantos se 
preocupen de la reconstitución de 
nuestra quebrantada economía fores
tal, el que uno. ele los mayores obstácu
los conque se tropieza para alcanzar
la es el riega de incendio de! arbo
lado. .

Este riego que la actividad-mercan
til de las Instituciones de i seguro no ha 
llegado a poder cubrir en condiciones 
asequibles para los propietarios de los 
montes, mientras subsista, hará* impo
sible valorizar y movilizar el capital 
arbóreoy porque ninguna confianza 

J merece del crédito su actividad vege
tativa productora de rentas.- y bene
ficios so ciales., cuan do p arm an ace en 
pié' con la amenazar de reducirdo a 
cenizas uir siniestro; es preciso supo
ner que el hacha lo convierta en ma
teria inerte, sólo en ¡parte comercia
ble, para que sea posible canjearlo 
por algún dinero.

Y mientras, el capitel forestal esté 
condenado a la inmovilización y su 

' valor crediticio casi anulado, el inte- 
1 rés particular que exije rentas inme

diatas ha de permanecer en abierta 
pugna coir el social que reclama con
servación por un usufructo limitadq 
y repoblación por un ahorro de utili
zación diferida a largo plazo.

Para que nuestra economía forestal 
entre francamente en el periodo de su 
inaplazable reconstitución y para que 
los intereses particulares y sociales 
que deben integrarla, sean compati
bles y coadyuven en la debida nrooor-
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ción en la conservación de los montes 
poblados y en l'a repoblación, que ha 
-de rescatar la producción hoy perdida 
en la enorme extensión de- nuestras 
desnudas Sierras, eriales y mal llama
das estepas, es indispensable resolver 
como problema prelim inar el del segu
ro forestal, tomando el Estado las ini
ciativas precisas para encauzarlo por 
el camino de la realidad práctica que 
Jas instituciones privadas no están en 
condiciones de emprender.

Esta necesidad lia tiempo reconoci
da por los Gobiernos de Y. M., les ha 
inducido a perseverar en el estudio 

• de la cuestión, que si bien ha adquiri
do' estado legal, continúa falta de la 
indispensable vitalidad práctica.

Ya en 17 de Julio de ISIS se leyó, 
por el entonces Ministro señor Cam
bó en el Congreso de los Diputados un 
proyecto de Ley sobre fomento de la 
riqueza forestal en el que se consigna
ba el propósito de organizar el Segu
ro de incendios de bosques;

En el año 1919 se planeó en el Mi
nisterio de Hacienda otro proyectó 
por el Comité Oficial de Seguros que 
no llegó a vías de hecho, como igual
mente ocurrió con el que en el año 
1922 el Ministro del Trabajo señor Ma
tos redactó y con el intento llevado a 
cabo por el señor Calderón en el Mi
nisterio de Fomento al encomendar 
'en 1922 a la Mutualidad Nacional del 
Seguro Agropecuario el de montes.

El Real decreto de 9 de Mayo de 
1926 que autoriza la hipoteca del usu
fructo de los montes públicos planteó 
de nuevo la cuestión del Seguro como 
requisito indispensable para  respon
der de las hipotecas que los graven. 
También en el mismo año la Mutua
lidad Nacional del Seguro Agropecua
rio informó al Ministerio del Trabajo 
proponiendo el Seguro forzoso para 
todos los montes públicos y privados.

Finalmente en 1929 surgieron para
lelamente dos proyectos ministeriales 
en los respectivos Departamentos de 
Fomento y Trabajo que fueron armoni
zados al tomar estado legal por los 
Reales decretos de 6 y 26 de Septiem
bre de dicho año, creando para el pro
pio fin ulterior y con misiones afines 
e intimamente relacionadas dos Orga
nismos autónomos, afectos; al Ministe
rio de Fomento, la Asociación Nacio
nal para defensa contra incendios de 
la riqueza forestal, y al de Trabajo, 
la Comisaría de Seguros del Campo 
que había de organizar la rama del de 
Incendios.

Con relación al prim ero, se consti
tuyó la Junta Superior que debía re
girlo, pero no ha podido actuar, pues 
vía i’anw eso echó ane había de organi

zarse en el segundo como indispensa
ble complemento, no lia tenido efec
tividad hasta el presente.

Realizadas por esta causa las ini
ciativas del Estado en obra de tan 
trascendental importancia y ante la 
necesidad de imprimirlas la necesaria 
actividad juzgó conveniente vi Minis
tro de Fomento después de analiza
dos todos los antecedentes, condensar
los en unas bases que fueron publica
das en la G a c e t a  d e  M a d r i d  some
tiéndolas a información pública, a la 
vez qué se remitieron para informe al 
Consejo foretal y al Instituto Nacio
nal de Previsión.

Con los resultados de todo ello, se 
ha redactado el presente proyecto por 
el que ha de organizarse la Institu
ción encargada de llevar a la prácti
ca el seguro y créditos forestales.

Ha de ser norma prim ordial para 
la misma, una enérgica actuación 
previsora que reduzca ai mínimo los 
peligros de incendio y lleve a un má
ximo los medios para combatirlos, 
pues en el estado actual de mdefesión, 
sería aventurada la implantación del 
seguro forestal sin empezar por ami
norar la cuantía del riesgo que la Ins
titución debe asumir.

Tampoco puede olvidarse que la r i
queza forestal lleva en su abolengo 
isocial, como lerna de su obligada per
sistencia y continuidad, una gran mo
rigeración en los rendimientos eco
nómicos, que son sólo una parte a  los 
generales que al país reporta, y que 
por ello no está en condiciones de 
sobrellevar primas crecidas que al
zarían una barrera infranqueable en
tre los propietarios y la entidad ase
guradora.

Admitiendo que exclusivamente con 
la cuantía de las primas quede cubier
to en su totalidad el riesgo, no hay 
medio hábil en las condiciones ac
tuales de hacer práctico el seguro. 
Todo intento fracasaría, como viene 
ocurriendo, si no se reducen las p ri
mas a límites asequibles para la pro
piedad que el interés social impone 
defender; y esta acción sólo puede 
realizarla el Estado utilizando sus re
cursos, sus servicios y todos los me
dios que el interés general pone en 
sus manos.

Se ha limitado la obligatoriedad 
del Seguro, estableciéndolo solamen
te para el arbolado de los montes de
clarados de utilidad pública, en los 
cuales, viniendo obligada la Adminis
tración forestal á fijar los planes pa
ra su aprovechamiento y mejora, ló
gicamente debe incluir como parte 
integrante de los mismos ia previsión 
de incendias.

No parece prudente dar caráetef
do de la propiedad forestal particir

No parece prudente dar caráctef 
obligatorio al Seguro, para el arboía| 
do de la propiedad forestal particu; 
lar, mientras un servicio intenso d4 
estadística no aporte el suficiente nú4 
mero de datos experimentales paral 
contrastar y aquilatar el valor de las| 
primas, como garantía de acierto | 
pues aunque existan razones sociales 
que lo aconsejen y así se haya a ite f  
riormente propuesto, en esa garantía* 
ha de esta precisamente fundada laj 
mayor fuerza de obligar. Y por otra^ 
parte, dada la misión y medios asig*» 
nados a la Institución que se crea, sÉ 
hacer posible la atenuación de riesá 
gos y reducción de primas, cabe abri*¡ 
gar la fundada esperanza de que Ja l 
ventajas, que los propietarios de mon^ 
tes han de encontrar en aquélla, bas| 
tarán, sin necesidad de obligaciones 
impuestas,, para que la riqueza fores-l 
tal privada existente y la que nazca! 
al amparo del crédito, se acojan vo4 
luntariamente a este Seguro.

Pero ai dejar en libertad a la prü* 
piedad privada para acogerse a 
beneficies que para prevenir y repa-j 
ra r los daños y perjuicios de los 
niestros, ai propietario se ofrecen*! 
es preciso que éste corresponda, re
parando igualmente los que al inle*. 
rés público ocasionaría el que los i** 

Trenos arrasados por incendio fueran 
baja en la producción del suelo nay 
cional por no acudir a su inmediata 
repoblación, que es indispensable ps^ 
ra  cumplir éste seguro el cometido 
social a que con él se aspira.

Este cometido no es un mero pro 
blema de Seguros, de simple carác* 
íer mercantil. Se trata de un fin so
cial que lleva implícito un sacrificio 
económico para el que haya de cum* 
plirlo, siendo por ello incompatible 
con el interés mercantil del capdíaí 
privado, lo que si bien impide W  
fiar a éste el conjunto de la obra, nc 
debe ser obstáculo para adm itir suj 
valiosa cooperación que él progresi
vo desarrollo del Patronato pueda, 
hacerla cada vez más factible y eficaz.

Radicando todos los servicios de la 
conservación y riqueza forestal en el 
Ministerio de este nombre, siendo up 
indispensable complemento fie los raisj 
mos los que al Patronato se han d | 
confiar y precisándose para facilitar 
éstos la cooperación y am ibo dé lo? 
primeros, parece lo más acertado qu< 
ésta Institución quede afecta a aquél 
Ministerio, no obstante su nexo cor 
los servidos de previsión y seguror 
establecidos en el de Trabajo, nesc 
que, por otra parte, es preciso c 
servar llevando una representación 
adecuada de los mismos al Consejo "pot
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$1 que aquella ha de regirse, para el 
tjue es también de necesidad buscar 
¿ja debida ponderación entre la repre
sentación de los elementos asegurados 
y la de los aseguradores.

Ha de ser indispensable medida pre
visora al determinar los beneficios que 
)as indemnizaciones deben reportar a 
los propietarios de los predios en ca
sos de siniestro, evitar que el seguro 
pueda trocarse, de eficaz y benéfica 
garantía del usufructo, en indirecto y 
pernicioso medio de liquidar en con
diciones ventajosas el capital, por ser 
las masas forestales riqueza nacional 
cuyos beneficios deben transmitirse sin 
quebrantos, por unas a otras, de las 
distintas generaciones que la crean, 
conservan y disfrutan,

' Si a lo anterior se añaden las es
peciales condiciones de irregularidad 
y  anacronismo de nuestras masas fo

resta les, la parte preponderante que 
en su usufructo tienen las rentas en 
productos no leñosos, y la necesidad 
urgente de atender a facilitar la re
población de nuestros eriales y yer
mos, alejando de esta obra el princi
pal obstáculo del riesgo con que tro

mpieza, forzoso es reconocer que la mo
dalidad de este Seguro no puede ser 
única ni puede acomodarse a los esta
blecidos para otras clases de propie
dad, ni aun a los que para ésta se han 
aplicado en otros países.

• Las modalidades que con las orien
taciones anteriores se establecen, sólo 
pueden considerarse como normas pro
visionales que la práctica ha de san
cionar o modificar y la propia Institu
ción que se crea está llamada a es
tudiar y resolver con el auxilio de un 
jactivo y perseverante servicio de es
tadística.

En atención a lo anteriormente ex
puesto, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter a la apro
bación de V. M. el siguiente proyecto 
de Decreto.

Madrid, 10 de Abril de 1931.
SEÑOR:

A L . R, P. de V. M.,
5 J u a n  d e  l a  C ie r v a  y  P e ñ a f x e l

REAL DECRETO
Núm. 1102.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi- 
£&stros y a propuesta del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La Asociación Nacional 

jSftra la defensa contra incendios de 
la  riqueza forestal, creada por Real 
decreto de 6 de Septiembre de 1929 y 
la  rsma del Seguro de incendios que
farfj atender a los fines de la misma 

abia de organizarse en la Comisaría

de Seguros del campo, según Rea! de
creto de 26 de Septiembre del mismo 
año, quedan sustituidas en sus funcio
nes por el Patronato Nacional de Se
guro y Crédito forestales, que por este 
decreto se establece para  unificar y 
dirigir, bajo la tutela y protección 
del Estado, la acción social colectiva 
de defensa y valorización de la p ro
piedad forestal, precaviéndola de los 
incendios, asegurándola contra éste 
riesgo, y promoviendo y facilitando 
cuantas operaciones de crédito sean 
susceptibles de garantizar.

Artículo 2.° El Patronato, que de
penderá del Ministerio de Fomento, 
funcionará con plena personalidad ju 
rídica a los efectos legales adminis
trativos y civiles derivados de las fa
cultades que, como consecuencia del 
presente Decreto, se le confieren.

Artículo 3.° El Patronato será re
gido y representado por un Consejo, 
cuyo Presidente habrá  de ser nom
brado por  el Gobierno, integrándolo 
como Consejeros: cuatro representan
tes de Municipios y uno de las Dipu
taciones propietarios de Montes públi
cos, y dos de los de propiedad parti
cular, inscritos u n o s -y otros en el P a 
tronato, que habrán de ser elegidos 
por los interesados en la forma que el 
Reglamento que se dicte determine; 
dos representantes de entidades ase
guradoras y bancadas o económico- 
sociales colaboradoras -del Patronato, 
cuya elección habrá  de ser prevista 
también en el propio Reglamento; un 
Inspector del Consejo forestal que, con 
propuesta de éste, será nombrado por 
el Ministerio de Fom ento; un  técnico 
dé la Inspección general de Seguros; 
un representante del Instituto Nacio
nal de Previsión, nom brado también 
po r  el propio  Ministerio a propuesta 
del de Trabajo; un representante del 
Ministerio de Hacienda, nom brado  a 
propuesta  de éste; un Letrado de la 
Asesoría Ju r íd ica  del Ministerio de Fo
mento, nom brado por éste, como así 
mismo un Técnico forestal y un Se
cretario, ambos Ingenieros de Montes.

El Consejo elegirá entre sus Conse
jeros, por votación, el que ha de ac
tuar como Vicepresidente.

Artículo 4.° Asumirá la Jefatura  de 
servicios técnicos y adm inistrativos 
precisos para  el norm al funcionam ien
to del Pa tronato  el Presidente  o un 
Consejero que como Gerente será de
signado por el Ministerio de Fomento, 
auxiliándolo en sus funciones tres 
Vocales Delegados del Consejo, que se
rán elegidos por el mismo. El Geren
te como Presidente, los Delegados co
mo Vocales y el Secretario como tal, 
constituirán la Comisión perm anente  
del Consejo

Artículo 5.° El Consejo podrá esta
blecer delegaciones de carác te r  Regio
nal, provincial o local, re lacionando 
estos organismos con el Central en la 
forma más conveniente. El personal de 
las distintas clases, de] servicio fores
tal del Estado, coadyuvará en la obra 
del Patronato, con arreglo a las Ins
trucciones que se dicten.

Artículo 6.° Sin perjuicio de las 
facultades y recursos que por este De
creto se otorgan ai Patronato, y a fin 
de utilizar y estimular las actividades 
del capital privado, haciéndolo cola
borar  eficazmente en él más amplio es
tablecimiento del Seguro y Crédito fo
restales, podrá  aquél,, previamente au
torizado por el Gobierno y sujetándo
se a las normas legales y vigentes en 
la materia y a las especiales que por. 
el mismo se le impongan, concertar; 
toda clase de contratos de reaseguros 
y coaseguros de créditos o em présti
tos con otras Compañías o Entidades 
particulares ..legalmente establecidas en 
España.

Artículo 7.° La inscr ipción  de los 
mantés en el Patronato  llevará implí
citos como derechos a favor de sus 
propietarios los .siguientes:

La protección de los precios con los 
recursos y medidas que el Estado y  
el Patronato aporten para  p reven ir  y 
extinguir los incendios.

El abono en casos de siniestro de las 
indemnizaciones que según las pólizas 
correspondan  para  repoblar las super
ficies afectadas por  el fuego y para  
rep a ra r  los daños y perjuicios por és
te ocasionados al propietario .

Concesión en condiciones económi
cas de créditos h ipotecarios y pigno
raticios garantizados p o r  el capital o 
bienes asegurados.

Aparte de las obligaciones especia
les que señale el Reglamento del Pa
tronato para  los propietarios, se rán  
forzosas las siguientes:

Cumplir el Reglamentó de Policía  
de Incendios que será d ictado por 
Patronato.

Hacer efectivas en los plazos y for
m a que por  el Pa tronato  sé determi
nen las cuotas o p rim as de inscr ipc ión  
y seguros estipulados en los contratos 
correspondientes.

P rac t ica r  los trabajos y acotamien
tos precisos para  lograr que en las su
perficies del monte arrasadas po r  el 
incendio quede asegurada la repobla
ción, siendo de aplicación a las mis
mas los beneficios que señala el a r 
tículo cuarto de la Ley de 24 de Ju
nio de 1928.

Artículo 8.° Pa ra  el arbolado de to
dos los montes públicos, declarados 
o que se declaren de util idad  pública, 

, quedará impuesta como mejora o b ll
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gatoria del plan que debe regir su con
servación y repoblación, la inscrip
ción en el Patronato para previsión y
seguros de Incendios.

Articulo 9.° De los riesgos asumi
dos por el Patronato en el seguro de 
los montes públicos, corresponderá al 
Estado la totalidad en los de su perte
nencia y la quinta parte en los de los 
pueblos y establecimientos públicos 
que no estén redimidos del 20 por 100 
de propios; en casos de siniestros, la 
cuantía de l a s  indem nizaciones que se
gún esto resulten para el Estado, se 
dedicará por el Patronato a mejorar 
las condiciones del Seguro y los servi
cios de prevención y extinción de in 
cendios.

Artículo 10. Para contribuir a la 
protección y defensa contra incendios 
en los montes a los que no afecta la 
obligatoriedad del seguro, será fin 
esencial del Patronato facilitar el in 
greso en él de sus propietarios, para 
que voluntariamente puedan concertar 
el Seguro en condiciones económicas, 
a cuyo efecto habrá también de ilus
tra r  y estimular el interés privado por 
los medios más adecuados.

Artículo 11. En el Seguro forestal 
contra el incendio, y sin perjuicio de 
las modificaciones y ampliaciones que 
para lo sucesivo el Ministro de Fo
mento, a propuesta del Consejo del Pa
tronato juzgue oportuno introducir, ae 
adm itirán las modalidades siguientes:

a) Seguro de repoblación. —- De 
aplicación forzosa a todos los precios 
inscriptos en el Patronato.

lia  de cubrir el riesgo de que el te
rreno incendiado quede forestalmen
te im productivo por el siniestro, in 
demnizando al propietario de los gas
tos ocasionados por su repoblación y 
acotamiento, hasta restituirlo a su nor
mal producción.

b) Seguro de renta.— Ha de cubrir 
el riesgo de pérdida o disminución en 
¡determinada posibilidad de produc
ción durante un período no superior 
á  veinte años, indem nizando al pro
pietario  con las cantidades precisas, 
¡para com pletar la renta en la cuantía, 
y  durante el plazo que se estimule.,

c). Seguro de capital no comer
cial.— De especial aplicación a masas 
Jóvenes y repobladas. Tiene por ob
jeto cubrir el riesgo de la pérdida o 
dism inución que, descontada a la fe
cha del siniestro, afecte al valor fu
turo  del vuelo, previam ente estipula
do a determ inada edad.

d). Seguro de capital comercial.— 
De aplicación exclusiva a las exis
tencias maderables y leñosas de los 
montes. Tiene por objeto cubrir el 
riesgo de la pérdida o dism inución 
de valor comercial aue sufra e1 ceni

tal asegurado en la fecha del sinies
tro y como consecuencia del mismo.

Estas diferentes modalidades po
drán ser aplicadas simultáneamente a 
las diferentes masas que formen el 
vuelo del monte, para cubrir con la 
mayor eficacia los riesgos que espe
cialmente las afecten.

Artículo 12. Por Regiones y para 
cada modalidad serán fijadas las tari
fas de primas e indemnizaciones en 
fqneion de los distintos factores de
term inativos del riesgo específico, 
siendo revisadas siempre qué los re
sultados de las estadísticas que han de 
ser objeto de preferente atención por 
parte del Patronato, lo aconsejen.

Cualquiera que sea la m odalidad 
aplicada del riesgo total a cubrir, só
lo será asumida por el Patronato una 
parte alícuota no superior al 80%, 
fijándose por el Consejo, al propio 
tiempo que las tarifas, la cuantía que 
en los diferentes casos ha de al
canzar.

Del importe total de las indemniza
ciones correspondientes en caso de 
siniestro, será descontado el valor en 
venta de los productos asegurados 
que puedan y deban ser aprovecha
dos como consecuencia del mismo, y 
en el abono de aquéllas se tom arán 
las precauciones indispensables para 
garantizar la repoblación de las su
perficies del monte que por el incen
dio queden rasas.

Artículo 18. Las operaciones de 
crédito que como complemento del 
Seguro han de perseguir la valoriza
ción de la propiedad forestal, serán 
objeto de especial atención y estudio 
por el Consejo del Patronato, el cual, 
tan pronto como el desarrollo de és
te lo perm ita, form ulará ante el Mi
nisterio de Fomento propuesta sobre 
la organización más edecuada para 
ser llevadas a la práctica, bien direc
tam ente por aquél O mediante opor
tunos conciertos por otras entidades 
económicas y sociales.

Artículo 14. En el Reglamento, 
que para él funcionamiento de los 
servicios encomendados al Patronato 
por este decreto, habrá de dictarse y 
ser aprobado por el Gobierno, se fi
jará el límite de las responsabilida
des que aquél puede contraer en re
lación con los fondos de que por to
dos conceptos disponga, a fin de no 
exceder dichas responsabilidades, de 
la posibilidad de hacerlas frente sin 
que el Estado adquiera obligaciones 
que pasen del límite que se determine.

Artículo 15. Lon fondos del Patro
nato, constituidos por la subvención 
que anualmente ha de consignarse en 
Irvo DresuniiPRtns de! K^tarm otm s re

cursos que las Cortés puedan atribuid 
a tal fin, las prim as de seguro y Ion 
intereses de los préstamos qué se hi
cieren, se ingresarán eñ el Tesoro 
público a disposición del Patronatoi* 
dentro de las facultades que por este 
decreto y por el Reglamento que el 
Gobierno ha de dictar sean determ i
nadas.

También en este último habrá d< 
precisarse, en relación con el Teso
ro, la forma más expedita para reali* 
zar cuantos ingresos y pagos requie
ra el funcionamiento del Patronato, 
regulando sus relaciones con la Ha
cienda pública, en armonía con la$ 
normas de la Ley de Contabilidad vh 
gente.

Artículo 16. Sin perjuicio de laí 
acciones que el Patronato ha de ejer
cer para precaver los incendio-s, co
mo indispensable complemento de la 
misma, por el Ministerio de Fomen
to se procederá a reorganizar el Cuer
po de Guardería Forestal, a fin de al
canzar su máxima efectividad en el 
servicio de vigilancia.

Artículo 17. El Gobierno dará 
cuenta a las Cortes dél presente de
creto, solicitando de las mismas los 
recursos y medios que estime nece
sarios para atender las obligaciones 
del Patronato.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

P r im e r a  

Los Consejeros representantes de 
Municipios, Diputaciones y particula
res propietarios de montes, y las En* 
tidades aseguradoras y bancarias que, 
según el artículo 3.°, deben formar 
parte del Consejo, serán designados 
por el Ministerio de Fomento, con ca
rácter interino, hasta que sea aproba
do el Reglamento en que se ha de 
precisar la forma de su elección. Al 
realizar estos nombramientos, así co
mo los de Presidente, Secretario y 
demás Consejeros, por el propio Mi
nisterio, se determ inará la cuantía y 
forma de rem unerar los trabajos y 
servicios que han de prestar los de 
signados.

S e g u n d a

Una vez hechos los nombramientos 
en el más breve plazo posible sé cons
titu irá  el Consejo para proceder con 
urgencia a redactar @1 proyecto d« 
Reglamento por el que, en armonía 
con los preceptos de este decreto, de
ba organizarse y funcionar el Patro
nato, elevándose al Ministerio de Fo 
mentó, a fin de que por Real decreto 
sea sancionado el aue en definitivo 
deba resir
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T er c er a

Interin se apruebe el Reglamento 
del Patronato, queda facultado su 
Consejo para adoptar, con carácter 
provisional, los acuerdos que estime 
necesarios para su organización y 
funcionamiento, dando cuenta de los 
mismos al Ministerio de Fomento, 
que podrá suspenderlos cuando lo 
juzgue oportuno.

C uarta

La subvención que para organiza
ción y funcionamiento del Patronato 
se concede en el año actual, con car
go a los Presupuestos del Estado, se- 
i'á la de 500.000 pesetas, consignadas 
para la Asociación Nacional de defen
sa contra incendios de la riqueza fo
restal u organismo que la sustituya 
¡en la R. O. de 31 de Enero último, 
idiciada para hacer la distribución 
del crédito de 5.000.000 de pesetas 
¡que figura en el capítulo 30 del ar
tículo 3.° del vigente presupuesto de 
gastos del Ministerio de Fomento.

Q u in t a

Con la publicación del presente de
creto quedará disuelta la Junta Supe
rior de la Asociación Nacional para 
Ja defensa contra incendio de la ri
queza forestal, que fué creada por 
¡R. 3 . de 6 de Septiembre de 1929.

1 ido  en Palacio, a diez de Abril de 
tnil. novecientos treinta y uno.

ALFONSO
Ei Ministro de Fomento,

J v m  de l a  C ierva  y  P e ñ a f ie l .

 MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES

Núm. 169.
Excmo. Sr.: Teniendo en cuenta que 

¡en los días 17 al 20 del actual se ce
lebrará en esta Corte la tercera Asam
blea Nacional de Aparejadores Titu
lares de Obras;

( S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se autorice a ios 
Aparejadores del Servicio del Catas- 
Uro de la riqueza urbana, para que 
puedan asistir a la expresada Asam
blea, si bien procurando que en cada 
■¡Comisión comprobadora permanezca 
por lo menos un Aparejador, a fin de 
!que dicho servicio no quede desam- 
jtparado, y que, en ningún caso, la au
sencia de los aludidos funcionarios 
'icón aquel motivo exceda del período 
jde diez días, de cuyos principio y 
lérmino deberán dar conocimiento a 
Wa Dirección General los Arquitectos 
lefets respectivo?

De Real orden lo digo a V. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
a V. I. muchas años, Madrid, 10 de 
Abril de 1931.

F. De,
CARLOS RADIA 

Señor Director General de Propieda
des y Contribución Territorial.

Núm. 176.
Excmo. señor: Uno de los ideales 

que inspira la política ele Gobierno en 
su gestión relacionada con el cambio 
exterior, es el de restablecer cnanto 
antes la más amplia libertad de con
tratación, signo de normalidad finan
ciera.

Pero, mientras se llega a ella, es pre
cisa una acción directa del Gobierno 
¡para coordinar los movimientos del 
mercado de cambios con las directi
vas de la acción gubernamental. Es
tas directivas son: reducción de la
compra de divisas extranjeras a las 
necesidades del comercio y, en gene
ral, de la vida económica, con exclu
sión de la especulación; concentra
ción del comercio de divisas en un 
Centro Oficial de Contratación de Mo
neda; conocimiento directo por parte 
del Gobierno áó los movimientos de 
divisas extranjeras, especialmente de 
los realizados por intermediación de 
la Banca.

Las circunstancias han obligado en 
los últimos años a dictar múltiples dis
posiciones, inspiradas las unas en el 
deseo de orientar toda la política mo
netaria, y originadas las otras por la 
necesidad de resolver problemas de 
detalle que surgen sin cesar.

La inevitable profusión de estas dis¡ 
posiciones dificulta en el decurso del 
tiempo su conocimiento, y aconseja su 
refundición en un solo texto, que des
peja las dudas acerca de la vigencia 
de algunas de ellas y aclare en lo pre
ciso el sentido de todas las que hayan 
de continuar en vigor.

Estas revisión y refundición, son 
especialmente necesarias en el momen
to presente en que el Gobierno está 
llevando a cabo las medidas ¡prepara
torias del periodo de estabilización 
de hecho, medidas cuya eficacia sería 
muy pequeña si no se mantuviese con 
toda intensidad la política de conoci
miento y vigilancia del mercado de 
cambios.

Por ello si bien se respetan las lí
neas generales e incluso los detalles 
de las disposiciones que se mantienen 
en-vigor, se acentúa por otra parte, la 
precisión de las normas aplicables a 
los servicios de inspección y estadís

tica, con la esperanza de que el cono
cimiento más exacto de los hechos 
permitirá no sólo orientar con mayor 
precisión la política de cambios sino 
también apoyar sobre bases más sóli
das toda la política monetaria del Go
bierno.

Por las consideraciones 'expuestas, 
S. M. el Rirr (q. D. g\), se ha servida 
disponer:

De las operaciones prohibidas

Artículo 1.° Queda prohibido:
1.° La adquisición de valores -mobi

liarios extranjeros, no admitidos a co« 
tizaeión en las Bolsas oficiales de Es
paña, salvo aquellos que hubieran si
do puestos en circulación en el inte
rior de! país con autorización del Go
bierno.

2.° Lâ  compra de divisas en el ex
tranjero, remesando pesetas desde Es
paña, salvo lo dispuesto en el nú me* 
■ro 4 del presente artículo,

3.° La posesión de divisos extran
jeras por la Banca privada.

4.° La saca del Reino, de Billetes 
del Banco de España en cuantía supe- 

.rior a 5.000 pesetas por viajero y la 
exportación por los particulares c> 
banqueros de oro amonedado o en pas
ta en cualquier cantidad,

5.° El envío por giro postal inter
nacional de cantidades superiores a 
1.000 pesetas o el fraccionamiento de 
tales envíos al solo efecto de exceder 
dicho límite.

6.° La apertura de créditos en pe» 
setas con garantía de divisas oro»

7.° La especulación en “ futuros** 
por personas o entidades que no se? 
dediquen habiíualmente al tráfico Ú 
elaboración de las mercancías de que 
se trate.

8.° La transferencia a plazas ex* 
tranjeras de divisas que no hayan si
do adquiridas conforme a las dispo» 
siciones de esta ordenanza.

De las operaciones que requieran 
previa autorización

Artículo 2.° Requieren previa .auto
rización; . _ .

1.° La adquisición de inmuebles si® 
tos en el extranjero.

2.° La aportación de capital espa
ñol a negocios residentes en el extran
jero que no estén representados por 
acciones u otros valores, .mobiliarios.

3.° La apertura de créditos en pe
setas a favor de extranjeros o españo
les residentes en el extranjero. Sin em
bargo, la banca operante en España 
podrá consentir sin necesidad de pre
via autorización, descubiertos de breve 
durací™ en pesetas a sus corrasnonssa-
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les y clientela extranjera cuando estos 
sean motivados, por las demoras co 
rrientes en la recepción de fondos, ya 
sean como consecuencia de retrasos 

. -del correo o causas análogas. Dichos 
■ descubiertos tendrán la vigilancia de 
la Banca que los conceda para que no 
pierdan su carácter de transitorios y a 
fin de evitar que. puedan tener una 
aplicación de orden especulativo.

4.° La retención de divisas, por los 
exportadores de mercancías proceden
tes de España, pasados los ocho días 
siguientes a su cobro.

5.° La constitución, renovación y 
liquidación de dobles en moneda ex
tranjera.

6.° La pignoración de Bonos oro 
en garantía de préstamos concedidos 
por el Tesoro conform e a lo dispuesto 
¡en la Real orden de 24 de Julio 
de 1930.

7.° La constitución- y amortización 
de créditos o ro  otorgados en el extran
jero a particulares o entidades resi
dentes en España.

8.° La adquisición de divisas para 
gastos de turismo en el extranjero, 
cuando su importe exceda de 5.0.00 
pesetas.

9.° El pago de diferencias en con
tra, corno resolución de operaciones 
de compra de mercaderías extranjeras 
a  plazo, hechas por .comerciantes- o in
dustriales que se dediquen . habitúa 1- 
mente al tráfico o elaboración de las 
mercancías de que se trate. Se demos
trará la habitnalidad mediante el pago 
de la contribución industrial corres
pondiente. Cuando se trate de empre
sas que tributen solamente por Utili
dades, la habitnalidad se demostrará 
mediante los Estatutos y libros oficia
les de contabilidad.

10. Las divisas a plazo.
Artículo 3,° La autorización otor

gada para cualquiera de los casos del 
artículo anterior se entenderá cadu
cada, si no se hiciera uso de la misma, 
en los ocho días hábiles siguientes a 
sil concesión. "

Artículo 4.° La autorización a que 
se refiere el número sexto del artícu
lo 2.°, se concederá cuando el importe 
del préstamo sea destinado a la cance
lación de dobles o de créditos en el 
Extranjero, provocados por la suscrip
ción al empréstito de Bonos oro de 
Tesorería.

Artículo 5.° El Centro Regulador 
:de Operaciones de Cambio tendrá co
m o función propjjf la concesión de las 
autorizaciones prescritas por el ar
tículo segundo.

Artículo 6.° El Centro Regulador 
¡estará domiciliado en el Banco de Es
paña y se compondrá en lo sucesivo: 
de un Subgobernador de dicha Banco,

que actuará como Presidente; de tres 
banqueros representantes, respectiva
mente, de las tres zonas de la Banca 
asociada, del Director del Centro de 
Contratación de moneda y del Direc
tor del Servicio de Estudios del Banco 
de España. Ejercerá de Secretario, sin 
voz ni voto, un funcionario designado 
por el Banco de España.

Artículo 7.° Las solicitudes de auto
rización serán presentadas al Centro 
Regulador bien directamente por los 
peticionarios, o por sus Bancos o ban
queros,

Artículo 8.° El Centro las otorgará 
siempre que, a su juicio, exista causa 
bastante, denegándolas cuando se trate 
simplemente de una especulación. Los 
acuerdos se tomarán por mayoría de 
votos. En caso de empate se elevará 
el asunto a la decisión del Ministro 
de Hacienda. De los acuerdos se dará 
traslado: al interesado o a su ban
quero o representante, al Centro, o fi
cial de Contratación y a la Inspec
ción.

De la compraventa de divisas.

Artículo 9.0 Continuarán centraliza
das en el Centro Oficial de Contrata
ción de Moneda las operaciones en di
visas con el Extranjero, al contado y 
a plazo. El Centro Oficial de Contrta- 
ción se halla domiciliado en el Banco 
de España de Madrid, y actuará bajo 
la dependencia directa dél Ministro de 
Hacienda o, en su representación, del 
Gobernador del Banco de España.

Artículo 10. El capital de rotación 
del Centro de Contratación de Moneda 
lo aportan, por mitad, el Tesoro y el 
Banco de España. Si resultaren dife
rencias líquidas en más o en menos al 
término de la gestión, se repartirán 
por igual entre el Tesoro y  el Banco, 
sin perjuicio de lo dispuesto en la base 
séptima, párrafo cuarto, del artículo 
primero de la ley de Ordenación Ban
cada.

La contabilidad del Centro Oficial 
de Contratación de Moneda se llevará 
con independencia de la del Tesoro 
y de la del Banco. La liquidación y 
formalización de los gastos y produc
tos, se hará mensualmente mediante la 
oportuna cuenta de las operaciones 
realizadas, que el Centro Oficial de 
Contratación habrá de rendir al Minis
tro de Hacienda por conducto de la 
Dirección general del Tesoro, dentro 
del mes siguiente a que coresponda, 
para la aprobación, en su caso, pre
via censura de la Intervención gene
ral de la Administración del Estado,

Artículo 11. La intervención de la 
Banca privada en el mercado de divi
sas, cuandfe. no se trate de necesida
des pvojjiasc se reauce ai intermedio

entre los particulares y el Centro Oft 
cial de Contratación de Moneda.

La Banca privada no podrá operat. 
directamente con el Extranjero. Tam^ 
poco podrán establecer relaciones dd 
compra o venta de divisas unos Ban-j 
eos con otros, ni compensarse entre, 
sí, ni compensar, dentro de un mismo! 
Banco, las operaciones de compra coií 
las de venta. Toda oferta o demanda! 
de divisas que se produzca en el mer 
eado español, deberá ser trasladada po# 
la Banca privada al Centro Oficial de! 
Contratación, para ser liquidada siem-l 
pre contra pesetas. *

Artículo 12. Todo peticionario dê  
divisas deberá suscribir un boletín qué 
al efecto le suministrará su banquero»! 
Las particularidades de este boletín sé1 
detallan en el anexo- A.

Artículo 13. Además de la firma de^ 
boletín, los peticionarios acompañarán1 
la autorización del Centro Regulado^ 
para las operaciones en que está pres
crita; y  en los grupos 1.°, 2,° y 3.° dé 
la nota (I) del anexo A, las corres**! 
pendientes facturas. La Banca privada 
tomará nota de estos documentos y  los1 
devolverá al peticionario, estampando 
en los mismos un sello que diga: “Util 
tizado en lá compra de divisas” , norn? 
bre del Banco, lugar y fecha.

Artículo 14. Todas las demandas y. 
ofertas se dirigirán, al Centro Oficial 
de Contratación, según la Gostümbré5 
com ente en Banca,, y serán alehdídaá 
asimismo en la forma habitual en ésta* 
Las demandas y ofertas que se d iri
jan en España al referido Centro, ha* 
brán de formularse, precisamente, ano
tes de la una de la tarde, siendo re
comendable siempre que se efectúen 
con la mayor antelación posible a la
bora del cierre. Los sábados deberán 
los Bancos peticionarios realizar los 
pedidos antes de las doce. Fuera dé 
estas horas, el Centro podrá discre* 
cionalmenie aceptar las operaciones qutíf 
convengan.

Articulo 15. El Centro Oficial de 
Contratación de Moneda publicará dia
riamente los cambios máximos y mí
nimos o, en su caso, los cambios úni
cos a que se haya operado en España;

Sanciones.
Artículo 16. Se estimarán como fal

tas de contrabando, cualquiera que sea' 
el principal de la operación:

1.° La realización de operaciones 
prohibidas.

2.° La realización de operaciones 
que requieren la previa autorización 
sin existir ésta.

3o. La realización operaciones 
permitidas o autorizadas cuando hu
biere engaño o falsedad en la caus» 
y en los documentos.
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Artículo 17. Las infracciones enu

meradas en el artículo anterior, se cas- 
ligarán con la multa, cuyo límite má
ximo será el aplicado a las faltas de 
contrabando por la legislación vigen
te en la materia. La junta administra
tiva competente podrá, con conoci
miento de las circunstancias peculia
res de cada caso, concretar la canti
dad de la multa dentro de este límite 
máximo, haciendo uso del libre arbi
trio jurisdiccional, que al efecto se le 
concede. Del mismo libre arbitrio go
zará en su caso el órgano llamado a 
entender en las apelaciones.

De la Inspección e Investigación .
Artículo 18. Se constituye una ofi

cina inspectora del mercado, consti
tuida por profesores mercantiles al 
servicio de la Hacienda y domiciliada 
en el Banco de España.

Artículo 19. Esta oficina procurará la inspección del mercado al objeto de vigilar la observancia de las nor
mas precedentes. Sin perjuicio del 
traslado de acuerdos que le pase al 
Centro Regulador, tendrá el derecho 
de petición de datos al Centro Oficial 
de Contratación de Moneda, al servi
cio  de estudios el Banco de España, a la Banca privada y a las oficinas 
encargadas del servicio de giro postal internacional.

Artículo 20. Al efecto de verificar tos datos, podrá reclamar de los Bancos, banqueros y particulares los com
probantes de las respectivas operaciones. La oficina Inspectora tendrá facultad para pedir a las Bancos informe* confidenciales cuando la suma de

divisas pedidas a título de gastos per
sonales, resultaren excesivas, dando 
cuenta con la debida reserva al Cen
tro regulador, si la importancia del 
caso lo aconsejara.

Artículo 21. La oficina Inspectora 
actuará en provincias por medio de los 
profesores mercantiles de las respecti
vas Delegaciones de Hacienda.

Artículo 22. Los profesores mer
cantiles levantarán acta razonada de 
las infracciones descubiertas, debien
do firmar también el infractor o su re
presentante, o en su defecto, dos tes
tigos.

Las actas se elevarán al Delegado de 
Hacienda de la provincia, dando cuen
ta . a la oficina 'inspectora de Madrid. 
Por el Delegado, se decretarán a la 
Junta administrativa, la cual tramita
rá y fallará el expediente conforme a 
sus normas rituarias.

Estadística.
Artículo 23. La Central de cada es

table cimiento bancario remitirá todos 
los sábados al Servicio de Estudios del 
Banco de España dos estados resúme
nes conforme al detalle de los anexos 
B y C. Estos estados resúmenes con
tendrán asimismo los datos referentes 
a las Sucursales de cada Banco.

Artículo 24. El Centro Regulador 
remitirá también los sábados a dicho 
Servicio un resumen de las autoriza
ciones acordadas durante la semana. 
Cuando los sábados, a que vse refiere 
este artículo y el anterior, fuesen fes
tivos, se entenderá que la obligación  
vence el día laborable inmediatamente 
anterior.

Artículo 25. El citado Servicio se  
encargará de sistematizar e interpre* 
tar el coñjunto de los datos estadísti
cos, a cuyo efecto queda autorizado 
para reclamar las ampliaciones nece
sarias de cualquier clase de organis
mo público o bancario.

D isposic iones finales
A. Las dudas que se susciten sobre 

la aplicación o interpretación de la 
presente ordenanza deberán ser obje
to de consulta, por la banca o los par
ticulares al Centro Regulador.

R. Cuando circunstancias ex tra o r
dinarias lo aconsejen el Ministro do 
Hacienda podrá declarar la inaplica- 
bilidad de alguna de estas disposicio
nes a título singular.

C. Quedan derogadas cuantas dis
posiciones se opongan al cumplimien- 
to de la presente ordenanza.

Disposición transitoria .
Los créditos en divisas abiertos has

ta la fecha en el extranjero a particu
lares o entidades residentes en Espa
ña, deberán ser notificados antes del 
día 25 del mes actual al Centro Regu
lador al efecto de poder conceder en  
su día la autorización para liquidarlos.

De Real orden lo digo a V. E. parai 
su conocim iento y demás efectos. D ios  
guarde a V. E. muchos años. Madrid# 
10 de Abril de 1931.

VENTOSA 
Señores Gobernador del Banco de Es* 

paña, Comisario de la Banca pri
vada y Director general del Tesoro  
público.
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ANEXOS A QUE SE REFIERE LA ANTERIOR REAL ORDEN

MEMBRETE DEL BANCO ADQUISICION DE DIVISAS EXTRANJERAS

G R U P O  ( I )

(II) . . . . ......... . . . . . . . . . . . . . . . .      con domicilio en (III)  .. .. ..o ....... .. . calle

• ••................................ interesa la adquisición .de (IV)  . . sobre (V)................... .
El objeto de esta operación es (VI) . . . . . . .................................. . ............................ ....■................. . . . . . . . .

        .

a cuyo efecto exhibe como justificantes (VII) ............... . ....................................................... ............

 ......... • ' • • •  o o.,-. . o .  . . . . . .  . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . ................ .............. ... ................................... ................................................................................... ..

Vistos los documentos
¡exhibidos como iusiifi-  ..... .................................................................................. .......... . . . . . . . . . . . . . . .........................................
cantes, Asimismo manifiesto que requiriendo esta operación autorización del Centro Regulador de

El Funcionrio del Operaciones, la he obtenido con fecha .......... . . . ........................  según acuerdo de dicho Centro
Banco.

que también exhibo.

Me obligo, bajo palabra de honor, a no aplicar las divisas que adquiera a finalidad distín»
ta de la expresada, y a facilitar con libros o documentos las comprobaciones que se estimen

necesarias a dicho efecto por los Inspectores del Mercado de Cambio, quedando apercibido de 

Incurrir en las sanciones que la vigente Ordenanza impone en caso de Infracción de la 

misma. .
Declaro que el motivo alegado no ha servido de causa para adquisición de divisas distil* 

ta de la presente.

Observacionesi (VIII)  ............................ .......... ...........................................................................

Y, par# que conste, firmo la presente en ................................ .....................................

(I) Aquí se pondrá, en. letra, el número que corresponda, conforme a la siguiente clasificación:
1. Pago a los vendedores de mercancías recibidas con anterioridad a la petición.

2. Pago a los vendedores de mercancías no recibidas todavía.
3. Pago de servicios al extranjero.
4. Gastos de turismo.
5. Liquidación de dobles y débitos bancarios. Indíquese en “ Observaciones”  si la doble o  el crédito

abrieron para suscribir el empréstito de Bonos oro.
6. Transformación de dividendos, cupones y  amortización de títulos españoles por extranjeros»
7. Diferencias de especulación sobre productos comerciales.
8. Gastos personales.
9. Ahorros de extranjeros en España.

(TI) Nombre del solicitante.
(III) Pueblo de su residencia.
(IV) Cantidad y nombre de las divisas que se sol: ' ;
(V) Plaza sobre la cual se piden las divisas*
(VI) Describirlo sumariamente.
(VII) Facturas, etc.
(VIH) Otros datos que justifiquen la pretensión
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MEMBRETE DEL BANCO  ANEXO B

Resumen de las divisas extranjeras adquiridas por este Banco del Centro de Contratación durante la semana
comprendida entre los días ........ . al  ...........  del mes de ........ .......... ............................

GRUPO NUMERO (1)

CLASES DE LAS DIVISAS Uno. Dos. Tres. . Cuatro. Cinco. Sois. Siete. Ocho. | Nueve. OBSERVACIONES

Libras .......................................  En el total del Grupo
po lares ..... ................................ número 5, la suma des-
¡¿Francos franceses ................. tinada a liquidación de
Marcos ......................................  dobles y créditos abier-
'.Francos suizos .......................  tos con motivo del era-
Francos belgas .......................  prestito de Bonos de oro

/ ................. '......................... de Tesorería, ha sido :í

ÁiEEEiEEE : ; EEEEEEE
V / EEEzizE:::: ■ ■ EEzzEzEj     ;__5zrzzz:

(1) Estos grupos son la llamada í(I) del Enexo A,
Nota. Se comprenden l^s divisas adquiridas .para responder a las peticiones de clientes y las adquiridas para 

.responder a las necesidades del propio Banco. Se comprenden las cifras de ilas Sucursales recibidas en la Central
Aiesde l*a fecha del estado último hasta la fecha de cierre del presente

¿ —    : —  : —--------------— —  -----: ;     ---

MEMBRETE DEL BANCO ANEXO C

El importe de los depósitos pesetas a favor de extranjeros en la Central de este Banco asciende el día de i a
lecha a la cantidad de .............................  pesetas,
r El importe de los depósitos pesetas a favor de extranjeros en das Sucursales de este Banco ascendía el jueves

a la cantidad de ................... pesetas

F O T A L I Z A C I O N '

C entral............... pesetas.Sucursales  ........... . ”
Totai................................ pesetas.-

. .........    de ............ ................................ de ....................
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MINISTERIO DE LA GOBERNARON
REALES ORDENES

Núm. 136. '
Excmo. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 

ha tenido a bien disponer que el T ri
bunal para examen de los ejercicios 
que han de efectuar los concursantes a 
piases de Vigilantes-conductores de los 
vehículos de l a . Policía gubernativa, 
convocado en la G a c e ta  de M adrid  de 
31 ‘ de Enero .último, página 569, quede 
constituido en la siguiente fo rm a: 

P residen te : Don Julio Alvarez Ce
rón, ingeniero .Director d e l. Parque 
Móvil de la Policía gubernativa.

Vocales: Don Felipe Pérez Ampu- 
día, Teniente Coronel de Infantería y 
Secretario ele la Junta Calificadora de' 
Aspirantes a destinos públicos; D. Eu
genio Escribano .Martínez, Agente del 
Cuerpo de Vigilancia; D. Luis Herrero 
Castellanos, Capitán del Cuerpo de Se
guridad  y D. Angel Travieso Ruiz, 
Agente del Cuerpo de Vigilancia que 
actuará de Secretario con voz y voto* 

De Real orden lo digo a V. E. para 
su debido conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V.. I. muchos años, Ma
drid , 9 de Abril de 1931.

HOYOS
Señor D irector general de Seguridad.

Núm. 137. 
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha 

tenido a bien disponer que el Tribunal 
que lia de juzgar las oposiciones con
vocadas en la G a c e t a  del día 12.de 
Marzo último, para proveer dos plazas 
de Capellanes terceros del Cuerpo de 
la  Beneficencia general, lo constituyan 
los señores siguientes:

Presidente: Rvdo. Sr. D. Anselmo 
Horcajo Sierra, Licenciado en Dere
cho Civil y con grados mayores en 
Derecho Canónico, Vicario de Nuestra 
Señora de los Angeles de esta Corte, 

Vocales: D. Aurelio Martínez Argos, 
Capellán Mayor del Cuerpo de Cape
llanes de la Beneficencia general, y 
D. Gabriel Martínez Argos, Capellán 
tercero del Cuerpo, que hará las veces 
de Secretario de T ribunal; y 

Vocal suplente: D. Mariano Arranz 
Colmenarejo, Capellán tercero del re
petido Cuerpo.

De Real orden lo digo a V. L para 
su -0011 ocimieoló y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Abril de 1931.

p. D.,
A. SERRANO JOVER 

Lo que se p u b l i c a  en este periódico 
oficial, a los efectos del articulo 68 ' 
■de la Ley Electoral

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

Núm. 530. 
Ilmo. Sr.: A propuesta de la Comi

sión Asesora del material científico y  
pedagógico, relativa a la adquisición 
por concurso público de Cinematógra
fos y películas educativas para las Es
cuelas primarias y de adultos, con des
tino a las Escuelas nacionales de P ri
mera enseñanza, y teniendo en cuenta 
que la referida propuesta está ajusta
da a los preceptos del Real decreto de 
22 de Julio de 1912, a los generales 
de la Ley de Contabilidad y al Real 
decreto de 4 de Febrero de 1930;

’ S. M, el R ey  (q, D. g,), ha tenido a 
bien disponer que por esa Dirección 
general se abra un concurso público pa
ra la adquisición del referido material 
pedagógico, con arreglo a las condicio
nes siguientes:

lA Las Casas constructoras, o de co
mercio, o sus representantes, que deseen 
tomar parte en este concurso, presen
tarán la correspondiente instancia diri
gida al Ihistrísimo Señor Director ge
neral de. Primera enseñanza en el Re
gistro general de este Ministerio, den
tro del plazo de. veinte días hábiles, 
a contar desde- la publicación de esta 
Real orden en la G a c e t a ,  entregando, 
también dentro del indicado plazo, en 
los almacenes de material de este De
partamento (Paseo de María Cristina, 
número 4, bajo), el modelo o modelos 
del material de referencia, que ofrez
can al concurso;

2.ft También acompañarán a la ins
tancia resguardo de la Caja general 
de Depósitos que acredite haber cons
tituido el de 5.000 pesetas, a disposi
ción de la Dirección general de Prime
ra enseñanza, como fianza que garanti
ce el cumplimiento de sus compromisos.

3.a Los concurrentes acompañarán 
a la instancia, en pliego cerrado que se 
unirá a la misma, nota de precios por 
unidad y por partidas de 10 o más ejem
plares, especificando las condiciones de 
venta, en cuyo precio no irán inclui
dos los gastos de embalaje y trans
porte hasta la estación de ferrocarril 
o puerto marítimo más próximo a l pue
blo a que se destine el material de re
ferencia, cuyo gastos serán atendidos 
directamente por este Ministerio;

4.a "Las Casas constructoras, o de co
mercio, o sus representantes, que se 
encarguen de este servicio, se obliga
rán a cumplirlo dentro del plazo de 
seseo la días na tu ra le s ,  a c o n ta r  desde 
el en que se p u b l iq u e  en la .G a c e ta  la 
resolución del ^concurso* ¥ entregarán

el materia], libre de todo gasto y den*' 
tro del indicado plazo, en los alma* 
cenes mencionados.

5.a Las Casas adjndicatarias perder 
rán, del depósito que hayan constituido 
para tomar parte en el concurso, a ra* 
zón de 25 pesetas, por cada día de re
traso en la correspondiente entrega, y; 
cuando quede agotado dicho depósito, 
se anulará la adjudicación hecha y la 
Casa o Casas multadas quedarán impo* 
sibilitadas, durante un año, para asistií 
a los concursos de efta clase de ma
terial pedagógico, y

6.a La Dirección general de Prim e
ra enseñanza propondrá la adquisición 
del material referido, conforme a las 
disposiciones legales vigentes, y en can
tidad que no exceda de 50.000 •pesetas, 
que será satisfecha con cargo al capí tu* 
lo 5.°, artículo 1.°, concepto 2.° del Pre< 
supuesto vigente de este Departamenr 
to, una vez que éste lo haya Vecibido^ 
reconocido y admitido en sus almace* 
nes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar< 
de a V. I. muchos años. Madrid, 8 de 
Abril de 1931.

GASCON MARIN 
Señor Director general de Primera en*

señanza.

Núm. 531.
limo. Sr.: A propuesta de la Comft

sión Asesora de Material pedagógico 
relativa a la adquisición por concurso' 
público de fotografías de Arte, Histo* 
ri¡a y Geografía con destino a las Es* 
cuelas nacionales de prim era ense
ñanza, y teniendo en cuenta que la’ 
referida propuesta está ajustada a los 
preceptos del Real decreto de 22 de 
Julio de 1912 y a los generales de la ’ 
ley de Contabilidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que por esa Dirección 
general se abra un concurso público 
para la adquisición de dichas fotogra* 
fías, del tamaño de 40 centímetro»» 
por 50 centímetros, como mínimum; 
3<as cuales han de ser entre las comí 
prendidas en las siete series publica* 
das en el Boletín Oficial de este M í-j 
nisterio número 82, correspondiente1 
al día 3 de Agosto de 1928, y con arre! 
glo a las condiciones siguientes:

1.a Las casas productoras, o de c<$ 
mercio, 'o sus representantes, que de*», 
seen tomar parte- en este concurso pre* 
sentarán 3a correspondiente instancia* 
dirigida al limo. Señor Director ge-; 
neral de Prim era enseñanza, en el 
Registro general de este Ministerio,* 
dentro del plazo de veinte • dm.s há
biles, a contar desde la publicación 
de est*a Real orden en la Gaceta en*
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fregando también dentro del indica
do plazo en los Almacenes de mate
rial de este Departamento (Paseo de 
María Cristina, número 4, bajos) el 
modelo o modelos de las fotografías 
que ofrezcan al concurso.

2.a También acompañarán a la ins
tancia resguardo de la Caja general 
de Depósitos que acredite haber cons
tituido el de 1.000 pesetas a disposi
ción de la Dirección general de Pri
mera enseñanza, como fianza que ga
rantice el cumplimiento de sus com
promisos.

3.a Los concurrentes acompañarán 
a la instancia en pliego cerrado, que 
se unirá a la misma, nota de precios 
por unidad y por partidas de 10, 20, 
40, 100 o más ejemplares, especifican
do las condiciones de venta, en cuyo 
precio no irán incluidos, como iban 
en concursos anteriores, los gastos de 
embalaje* y transporte hasta la esta
ción de ferrocarril o puerto marítimo 
más próximos al pueblo a que se des
tine el material de referencia, cuyos 
gastos serán atendidos directamente 
por este Ministerio.

4.a Las casas productoras o de co
mercio, o sus representantes que se en
carguen de este servicio se obligarán 
a cumplirlo dentro del plazo de se
senta días naturales, a contar desde 
el en que se publique en la Gaceta 
la resolución de este concurso, y en
tregarán el material, libre de todo gas
to y dentro del mencionado plazo, en 
los mencionados almacenes.

5.a Las casas adjudicatarias perde
rán del depósito que hayan constitui
do para tomar parte en el concurso 
a razón de 25 pesetas por cada día 
de retraso en la correspondiente en
trega, y cuando quede agotado dicho 
depósito se anulará la adjudicación 
hecha y la casa o casas multadas que
darán imposibilitadas durante un año 
para asistir a los concursos de esta 
clase de material pedagógico, y

6.a La Dirección general de Pri
mera enseñanza propondrá la adqui
sición del material referido confor
me a las disposiciones legales vigen
tes y en cantidad que no exceda de 
14.000 pesetas, que será satisfecha 
Cor/s cargo al capítulo 5.°, artículo 1.°, 
concepto 2.° del presupuesto vigente 
de este Departamento, una vez que 
éste lo haya recibido, reconocido y 
admitido en sus almacenes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
nu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
8 da Abril de 1931.

GASCON MARIN
$oñor Directos General de Primera en

señanza.

Núm. 532. 
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formu

lada por la Comisión Asesora de ma
terial y moblaje pedagógicos, acerca 
de la resolución del concurso público 
anunciado por este Ministerio para 
adquirir mapas murales, esferas y de
más material para la enseñanza de la 
Geografía y de la Historia, con desti
no a Escuelas nacionales de primera 
Enseñanza, y teniendo en cuenta las 
razones en que dicha Comisión fun
damenta la propuesta de referencia;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.” Que se adquieran al Sr. Plá 
Gárgol, de Gerona, 1*00 mapas de la 
riqueza de España, a 8,50 pesetas ca
da uno; 40 láminas de Cosmografía, a 
9 pesetas una; 80 colecciones de 14 
mapas de Vidal, 61,60 pesetas cada co
lección; al Sr. Barba Gosé, de Barcelo
na, 100 “Ruedas de Europa”, a 1,95 po
etas cada ejemplar; 40 mapas apiza
rrados de Europa, a 20,30 pesetas 
cada uno; 40 mapas apizarrados de 
España, a 18 pesetas uno; 200 at
las geográficos F. T. D., a 7,15 pe
setas atlas; 20 colecciones de la nú
mero 1, de 14 láminas de Escenas Bí
blicas, a 87 pesetas colección; 20 ídem 
de la número 4, de 18 láminas de 
Historia Bíblica, a 148 pesetas cada 
colección; 20 ídem de la número 3, 
de 24 láminas de Historia Sagrada, 
a 134 pesetas colección; 60 coleccio- | 
nes de 10 mapas de Pablo Vila, edita
dos por la Casa Seix Barral, a 36 pe
setas cada colección; 20 ídem de 10 
láminas para el estudio de la civiliza
ción a través de los monumentos, a 
50 pesetas colección; 40 mapas de Ma
rruecos, a 8 -pesetas cada uno; al se
ñor Ferrer Galdiano, de Madrid: 
40 planisferios de Geografía eco
nómica, montados en papel cuero, 
con molduras, a 10 pesetas uno; 
40 mapas de Europa (uno físico y 
otro político), montados en tela, a 
dos caras, con moldura, a 20 pesetas, 
cada uno; al Sr. Santamans, de Barce
lona: 120 esferas terrestres, de 33 
centímetros de diámetro, modelo B, 
inclinado, a 27 pesetas cada una; y al 
Sr. Eimler, de Madrid: 10 mapas 
Rothang, de España (cinco físicos y 
cinco políticos), a 39,50 pesetas cada 
mapa; asciende el importe de todas 
estas adquisiciones a la suma de 24.998 
pesetas*

2.° Que una vez que las Casas ad
judicatarias hayan hecho la entrega 
del material que se les ha adjudicado 
y éste haya sido reconocido y admi
tido en los almacenes de material de 
este Ministerio, se les abone el im
porte del mismo, con cargo al capítu- 
nyf>° artículo V . concepto .2° del vi- -

gente Presupuesto de este Departa
mento Ministerial.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
8 de Abril de 1931.

GASCON MARIN 
Señor Director general de Pernera En

señanza.

Núm. 533.
Ilmo. Sr.: En ejecución de lo dis

puesto en el artículo transitorio del 
Real decreto de esta fecha;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.° Que la Comisión encargada 
de informar y proponer acerca de las 
reclamaciones que puedan formularse 
por quienes se consideren perjudica
dos por la aplicación del Real decretos 
de 16 de Abril de 1926, quede integra
da por V. S. como Presidente, por don 
Ramón Sans de Pinilla, Jefe de la Sec
ción Central e Inspección de Primera 
enseñanza de este Ministerio, por do
ña María Quintana Ferragut Inspec* 
tora de Primera enseñanza de la pro» 
vincia de Madrid y don Juvenal de; 
Vega y Relea, inspector de Primera en
señanza de la provincia de Cáceres* 
como Vocales, y por el encargado del 
Negociado de Inspección de Primera 
enseñanza y Escuelas privadas de es
te Ministerio don José Belda Carreras* 
quien actuará de Secretario.

2.° Las reclamaciones se formula
rán dentro del plazo improrrogable; 
de diez días a contar desde el de la 
inserción de esta Real orden en la Ga* 
ceta de Madrid y mediante instancia 
dirigida a este Ministerio.

3.° Terminado el expresado plazo: 
la Comisión informará las reclamacio
nes presentadas y formulará la corres
pondiente propuesta elevándola para 
la resolución procedente, y

4.° La misma Comisión formulará 
la propuesta de plantilla de ínspecio- 
res e Inspectoras para cada una de las 
provincias, plantilla que regirá mien
tras subsista en los Presupuestos ge
nerales del Estado el mismo número de 
plazas que actualmente figuran para el 
servicio de la Inspección, teniéndose 
entendido que en el caso de que para 
alguna provincia la plantilla que se 
aprueba sea inferior en número de pla
zas de Inspectores o de Inspectoras al 
de que actualmente hay en ella, el ex
ceso que ahora hay irá amortizándose 
a medida que vayan vacando plazas, 
hasta que el número de esos funciona
ros y funcionarías coincida en la pro
vincia respectiva con el que fije la 
plantilla.

De Real orden lo d**?o a V. 1- oara
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su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
10 de Abril de 1931.

GASCON MARIN 
Señor Director general de Primera en

señanza.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES

Núm. 510.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 

Angel Vela Hidalgo de Uribarri, en so
licitud de que en lo sucesivo se entien
dan con él las notificaciones necesa
rias para que realice personalmente el 
pago de los intereses y el reintegro del 
capital del préstamo del Estado co
rrespondiente a la casa número 181 
del proyecto aprobado a Cooperativa 
Madrileña de Casas Baratas y Econó
micas.

Resultando que el interesado fun
da sii petición en que ha adquirido 
el pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Madrid, a 4 de Febrero de 
1930, ante el Notario don Félix Rodrí
guez Valdés, e inscrita en el Registro 
de la Propiedad del Mediodía de Ma
drid, al tomo 701, libro 170 de la sec
ción primera, folio 73 linca número 
3.818.

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
día 23, todo beneficiario de cara ba
rata que haya adquirido el dominio 
de la misma, tiene derecho a que se 
gire a su nombre la amortización e 
intereses del préstamo del Estado que 
corresponda a su casa, que en este 
caso, y según escritura de 27 de No
viembre de 1928, ante don Jesús Co
ronas, Notario de Madrid, asciende a 
19.582,26 pesetas más las costas e in
tereses de 3 por 100 anual de la ci
fra citada.

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto ley de 10 de Octubre de 1924. 
circunstancia que se hace constar en la 
escritura de compra de que se ha he
cho referencia.

Vistos :el ‘precepto citado y la Real 
orden de H de Mayo de 1928.

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido a 
bien acceder a la individualización de 
la casa número 181 del proyecto 
aprobado a -Cooperativa Madrileña de

Casas Baratas y Económicas, ponién
dolo en conocimiento del Instituto de 
la Pequeña Propiedad, a los fines opor
tunos y confirmar la vinculación de la 
misma a don Angel Vela Hidalgo de 
Uribarri, con todas las consecuencias 
que de esta vinculación se derivan.

De Real orden y por delegación ex
presa, lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.—Dios guar
de a V. I. muchos años.—Madrid, 7 de 
Abril de 1931.

M. COLOM 
Señor Director general de Acción So

cial.

Núm. 511.'
limo. Sr. : Vista la instancia de doña 

Manuela González González en solici
tud de que en lo sucesivo se entien
dan con ella las notificaciones necesa
rias para que realice personalmente el 
pago de los intereses y el reintegro del 
capital del préstamo del Estado co
rrespondiente a la casa número 33 del 
proyecto aprobado a Cooperativa Ma
drileña de Casas Baratas y Econó
micas:

Resultando que la interesada funda 
su petición en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra hecha 
en Madrid a 29 de Septiembre de 1930 
ante el Notario D. Félix Rodríguez 
Valdés e inscrita en el Registro de la 
Propiedad del Mediodía de Madrid al 
tomo 701, libro 170 de la sección 1.* 
folio 19, finca número 3.807:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del 
día 23, todo benefictario de casa bara
ta que haya adquirido el dominio de 
la misma tiene derecho a que se gire 
a su nombre la amortización e intere
ses del préstamo del Estado que co
rresponda a su cas*a, que en este caso, 
y según escritura de 27 de Noviem
bre de 1928 ante D. Jesús Coronas, 
notario de Madrid, asciende a pesetas 
19.582,36, más las costas e intereses 
del 3 por 100 anual de la cifra citada.

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que tas ocupe quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y la Re,a] 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien acceder  a la individualización de 
la casa número 33 del proyecto Rum

bado a Cooperativa Madrileña de C¿ 
sas Baratas y Económicas, poniéndo
lo en conocimiento del Instituto de la 
Pequeña Propiedad a los fines oportu
nos y confirmar la vinculación de la 
misma a doña Manuela González Gon
zález con todas las consecuencias que 
de esta vinculación se derivan.

De Real orden y por delegación ex-: 
presa lo digo a V. I. para su conocb 
miento y demás efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Abril de 1931.

M. COLOM 
Señor Director general de Acción So

cial.

Núm. 512.
limo. Sr.: Vista la instancia de dort 

Bernardino Mateos Mateos, en solici
tud de que en lo sucesivo se entien< 
dan con él las notificaciones necesa
rias para que realice personalmente! 
el pago de los intereses y el reintegro 
del capital del préstamo del Estado 
correspondiente a la casa número 181; 
del proyecto aprobado a Cooperativa" 
Madrileña de Casas Baratas y Econó 
micas;

Resultando, que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido eJ 
pleno dominio de la finca y lo acredh 
ta con la escritura de compra hechí! 
en Madrid, a 15 de Marzo de 1930, an
te el Notario don Félix Rodrigue» 
Valdés, e inscrita en el Registro de 
la Propiedad del Mediodía, de Ma
drid, al tomo 704, libro 173 de la sec-; 
ción 1.a, folio 8, finca número 3.955. ;

Considerando, que con arreglo ti, 
la R. O, de 11 de Mayo de 1928, pu* 
blicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  det 
día 23, todo beneficiario de casa 
rata que haya adquirido el dominio 
de la misma, tiene derecho a que se, 
gire a su nombre la amortización e 
intereses del préstamo del Estado que; 
corresponda a su casa, que en este 
caso, y según escritura de 27 de No
viembre de 1928, ante don Josús Co
ronas, Notario de Madrid, asciende a 
19.582,36 pesetas, más las costas e in
tereses del 3% anual de la cifra ci* 
tada.

Considerando, que las casas bara
tas que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe, que
darán vinculadas a éste, en virtud dé 
lo dispuesto en el artículo 10 del Reai 
decreto ley de 10 de Octubre de 1924̂  
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que •se ha 
hecho referencia.

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928.

S. M. el R e y  íq. D. g.)> ha tenido a
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i>ien acceder a la individualización de 
lia casa número 181 del proyecto apro
bado a Cooperativa Madrileña de Ca
sas Baratas y Económicas poniéndolo 
;<Hi conocimiento del Instituto de la 
pequeña Propiedad, a los fines opor
tunos y confirmar la vinculación de 

/la misma a don Bernardino Mateos 
¡Mateos, con todas las consecuencias 
'gue de esta vinculación se derivan.

De Real orden y por delegación ex
presa lo digo a V. I. para su conoei- 

.¿miento y demás efectos. Dios guarde 
"’a y. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Abril de 1931.

M. COLOM 
¡Señor Director general de Acción So

cial,

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI- 
 RANTES A DESTINOS PUBLICOS

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE 
MARZO DE 1931

Relación nominal de las clases del 
Ejército y  de la Armada, propuestas 
para tomar parte en las oposiciones 
anunciadas en 7 de dicho mes (Ga
ceta núm. 66) para proveer plazas 
le Oficial tercero de la Diputación 
provincial de M adrid:

Teniente de compleMento, D. Luis 
T rilla-Geballos García, de veintiocho 

¡años de edad.
£ ¡ Otro ídem, D. Manuel Miró Noriega,
* jde treinta años.
u. 4 Otro ídem, D. Rafael Coscollano Es- 

teban, de veinticuatro años.
* Alférez ídem, D. Adolfo Cubiles Ra-
* naos, de veinticuatro años.

. Otro Idem, D. Antonio de Salvador 
Moya, de veintiséis años.
I Otro ídem, D. Dionisio García Iz
quierdo Davila, de veintisiete años.
\ Otro ídem, D. José Cuesta Esteban, 
‘té  tríenla y tres años.

Sargento en activo, Luis Fresno Ja
bardo de treinta años. 
y Otro licenciado, Manuel Pérez Vera, 
4é treinta y cinco años.

Otro ídem, Joaquín Gutiérrez Enrí- 
nuez, de veintiocho años.
- Otro ídem, Félix Hernández Sán

chez, de treinta y nueve años.
Otro ídem, José Ruiz de Gastroviejo 

León, de treinta y seis años.
Otro ídem, Adolfo Pérez Mota* de 

treinta y dos años.
Otro ídem, Elíseo Castelló Estrada,

, dé treinta y seis años.
Otro ídem, Ambrosio Ossorio Lobo* 

de treinta y un años.
Otro ídem, Emilio Alvarez y Alvarez, 

de tre in ta  años.
Otro ídem, José Antonio González 

Vázquez, de trein ta años.
Oiro para reserva, Manuel H ernán

dez de la Iglesia, de veintinueve años. 
M Guardia civil en activo., D, P>ancis-_

co Lafuente Gallego, de trein ta y dos 
años.

Carabinero en activo, Fernando Her
nández Expósito, de veinticuatro años.

Sargento licenciado, Tomás Salinas 
González, de treinta años.

Otro ídem, Emérito Serrano Pérez, 
.de veintisiete años.

Otro ídem, Santos Santo Domingo 
Yillarreal, de veintisiete años.

Otro ídem, Antonio Casas Bricio, 
de treinta años.

Otro ídem, Emilio Colmenares Gar
cía Fanjul, cíe treinta años.

Otro ídem, Diego Flores Sánchez, de 
trein ta y un años.

Otro ídem, Francisco Fernández 
Arias, de treinta años.

Cabo ídem, Alfredo Montero García, 
de treinta años.

Otro ídem, Federico Gómez Martí
nez, de treinta y cinco años.

Otro ídem, José Nieto Nieto, de vein
tiséis años.

Otro ídem, José María Tárrega Tra- 
vesi, de tre in ta  y tres años.

Sargento para reserva, Gabino Cule
bras Carretero, de veintisiete años..

Cabo licenciado, Jorge Castel Do
mingo, de veinticuatro años.

Sargento para reserva, Teódulo Ral
bas Ay uso, de veinticinco años.

Cabo licenciado, Federico Jiménez 
Díaz, de veintisiete años.

Otro ídem, Antonio de Blas Sánchez, 
de veintiocho años.

Otro ídem, Isidro Asensio Rodríguez, 
de veinticinco años.

Otro ídem, Juan Lloret Marín, de 
tre in ta  años.

Otro ídem, Román Gómez Yalcár- 
cel, de veintisiete años.

Otro ídem, Francisco Martínez Sa- 
huquillo, de veintiséis años.

Soldado ídem, Miguel García Vega, 
de treinta y un años.

Cabo para reserva, Antonio Marcos 
Holgueras, de treinta años.

Soldado licenciado, Antonio Mazo
rca Fernández, de treinta años.

Otro ídem, Juan Hernández Barnue- 
ívo, de veintisiete años.

Otro ídem, Manuel Menéndez Mén
dez, de treinta y dos años.

Otro ídem, Eustaquio Molina Perdi
gones, de veintiocho años.

Otro ídem, César Marín Casanovas, 
de veintiséis años.

Otro ídem, Francisco Linares Ama- 
ya, de treinta y nueve años.

Otro ídem, Mariano Antón Antón, da 
veintisiete «ños.

Giro ídem, D. Maximiano Cordón 
Vázquez, de treinta y dos años.

Otro ídem, Mariano Rubio Izquierdo, 
de veinticinco años.

Otro ídem, Bernardino Pradal Roa, 
de veinticinco años.

Otro ídem, Joaquín Rodríguez Pe
nas, de treinta y dor -años.

Otro ídem, Joisé Luis Bles a López, 
de veinticuatro años.

Otro ídem, Juan Magaña Parral, de 
treinta años.

Otro ídem, Simón Otaola Oyarzábal, 
de veinticuatro años.

Otro ídem, Hipólito Gómez Fernán
dez, de veinticinco años.

Otro ídem, Francisco Sánchez San- 
vicente, de veinticuatro años.

Otro ídem, Luis Borrallo Nueda, de 
trein ta años.

Otro ídem, Nicolás Martín ArrevqL 
de treinta v  tres años.

" ' ............■-■■■» y ’

Otro ídem, Juan Ortega Ca-yuela, -del 
veinticuatro años.

Otro ídem, Bernardo del Valle Cas
tro, de veintinueve años.

Otro ídem, Emilio Correa Fernán
dez,-de veintisiete años.

Otro ídem, Manuel Martín es Menén
dez Valdés, de treinta y siete años.

Otro ídem, Ladislao Molares Sarale- 
gtii, de veinticuatro años.

Otro ídem, Luis Fernández León, de 
veintiséis años.

Otro ídem, Antonio Alvarez. López, 
de veintiséis años,

Otro ídem, Onésimo Arránz Arráez, 
de veintiséis años.

Otro ídem, Gonzalo de Federico Mar
tínez, de veinticinco años.

Oiro ídem, Enrique Riveras Arpón, 
de veintiséis años.

O tro.ídem , Melchor Rodríguez He
rreros, .de veinticuatro años.

Otro ídem, Ramón Al faro Goll, de. 
veintiocho años.

Suboficial complemento, D. Francis
co Angulo Mi chele o a, de 26 años.

Sargento ídem, Abelardo Pérez Gon
zález, de veinticinco años.

Suboficial ídem, D. Luis Pastor Ji
ménez, de treinta y cuatro años.

Oí ro ídem, D. Angel Arregui Vieén, 
de veinticinco años.

Otro ídem, D. Pablo Codina Carrei- 
ra, de veinticinco años.

Sargento ídem, Pedro Benavente 
García,-de veintinueve años.

Suboficial ídem, D, Carlos Villalba 
Aguirre, de ventisiete ¡años,

Sargento ídem, José María Benaven- 
te García, de veintisiete años.

Otro ídem, Enrique Vaquero Ghenne» 
de veintiocho años.

Otro ídem, Juan Bosom Morell, de 
veintinueve años.

Otro ídem José Ubero Gilpérez, de 
veintisiete años.

Otro ídem, Santos María Robledo 
Moreno, de veinticuatro años.

Otro ídem, José Martínez Romano, 
de veinticinco años.

Otro ídem, Alfredo Rodríguez Agui
rre, de treinta y un años.

Otro ídem, Angel Cobo Aienza, de 
veinticinco años.

Soldado ídem, Ramón Hernández 
Domínguez, de veintinueve años.

Otro ídem, Leopoldo García Aguile
ra, de veintisiete años.

Otro ídem, Juan Fernández Pérez, 
de veinticinco años.

Otro ídem, Máximo Meñaca Carran
za, de veintinueve años.

INSTANCIAS QUE SE DESESTIMAN POR LOS.
MOTIVOS QUE SE EXPRESAN 

Por no haberle recibido los estados re
súmenes de sus servicios para poder 
calificarlo (artículos 49 y  50 del Re- 
glamento):
José González Sanz.
Fernando Rodríguez García,

Por no haberse recibido los estados re
súmenes de sus sérvelos ni el certi
ficado de carencia de antecedentes, 
penales:
Salvador Sanz.

Por no haber permanecido en Hlas. 
cinco o más m eses:

- Ezeguiel Montero Román
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Por no acreditar observa buena con- 
eluda:

Enrique Crespo N.úfrez,
Por no acompañar el .Certificado de an

tecedentes penales exigido -en >la-con
vócalo ria :
Pedro -Aparicio G a lijo ,

' rLeocadio Castaño Alamo,
Gabriel Castellano Barcia Benito, 
Eloy .Gutiérrez -Ugido.
Don Tornas Mar.enco Grusoe.
'NOTAS.— Primera. Las reclam acio

nes por error en la calificación de  ios 
interesados deberán tener -entradu en 
esta Jimia antes del día 17 del actual,

teniendo entendido que las que entren . 
poste.na.nne.iiie no surtirán efecto al- ¡ 
gimo, ;

Segunda. Los nov admitidos a con- ' 
curso por falta de algún documento y ¡ 
lo'presenten antes de finalizar el plazo ; 
señalado anteriormente figurarán in- ! 
clúídos en :1a rectificación,

Madrid, 10 de Abril de 1931.—E i Ge- ; 
neral Presidente accidental, Juan Va- ¡ 
xeras. ' ;

i
Relación d e  las clases del Ejército y de 

la Armada propuestas para tomar  
parte en las oposiciones anunciadas

en 17 ds ¿Helio mes :(Gac;ru\ -ríniRse* 
r.o 78) para proveer una plaza din 
M icidl ¿encero ñ d  (Cuerpo Adnrims* 
írativo del Ayizñíxmnento de Pudín 
lieá l tC M íi ) . ‘
Cabo licenciado, José Luis Barceno; 

■Barrial, de veintisiete años *de edad.
Las reclamaciones p o r  amor en La 

calificación deberán tener entrada en; 
esta Junta antes del día 17 del ¡actual» 
teniendo entendido que Jas que entren 
posteriormente no surtirán efecto 
gimo.

Madrid, M  de Abril de 193!.— ELGe. 
neral Presidente accidental, Juan Y&« 
xeras.

MINISTERIO DE GRACIA
Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la propiedad, que han de proveerse en lo s  turnos que se expresan
co n forme al artículo 303 de la Ley H ipotecari a.

R E G I S T R O S AUDIENCIA C L A S E TURNO DE PROVISION

Getafe ............
Novelda ........................................ .
Oviedo ........................... ...................

Madrid ................ ............ ;
Valencia .7 ..........i
Oviedo .......

■ i
Primera • ...»»»>...... • .>■
Primera. ........
Segunda ............ .......J

Primero 0 de clase»
Idem.
Idem.
Segundo 0 de antigüedad. 
Idem.
Idem.
Antigüedad absoluta. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem*

¡Valencia (O ccidente)....... ................... Valencia .................... Primera ..........
Sevilla (Norte) .................................... Sevilla ................. ............ Primera ....................
Archidona .............................................. Granada ................... ........ Segunda ................. .
Chantada ....................... ......................... La Cor uña .................... . Cuarta ................ . ......
Alcañices .............................. ................ Valiadolid ................ Cuarta ............. ..........
Puebla «de T r iv e s ......................... . La Coruña ....................... Cuarta ........................
Negreira .................................................. La Coruña ................. Cuarta ........................
Granadilla .............................................. Las Palmas . . . . . . . . . . . . . . . . Cuarta ........................

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del plazo de quince'di* 
naturales, contados desde ei siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 9 de Abra üe 1931.—Ei Director general, Camilo Avila.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Cambio medio de cotización de efec
tos públicos durante el pasado mes 
de Marzo según los datos facilitados 
por la Junta del Colegio de Agentes 
de Cambio y Bolsa de esta Corte.
4 por 100 Interior, 66,784.
4 por 100 Exterior, 81,573.
4 por 100 Amortizable 1908, 74,688.
5 por 100 Amortizable emisión 1920, 

<89,637.
5 por 100 Amortizable emisión 1928, 

85,090.
5 por 100 Amortizable emisión 1926, 

99,975.,
5 por 100 Amortizable emisión 1927, 

■sin impuesto, 100,140.
5 por 100 Amortizable emisión 1927, 

con impuesto, 82,950.
3 por 10 Amortizable emisión 1928.

4 por 100 Amortizable emisión 1928, 
84,05.

4’50 por 100 Amortizáble emisión 
1928, 89,983.

5 por 100 Amortizable emisión 1929, 
99,912.

Bonos oro de Tesorería al 6 por 100, 
164,120.

Deuda Ferroviaria amortizable al 
5 por 100, 97,561.

Idem al 4’50 por 100 emisión 1928, 
87,370.

ídem al 4*50 por 100 emisión 1929, 
87,165.

Cédulas del Banco Hipotecario de 
España al 4 por 100, 93,197.

Idem al 5 por 100, 98,338.
Idem al 6 por 100, 109,685.
Idem al ñ’SO por 100, 104,279.
Cédulas de Crédito Local al 6 por 

100, 96,324.
Idem al 5’50 por 100, 87,934,
Idem id., ínterprovincial al 6 por 

100, 98,123.
Idem id., al 5 por 100, 83,913.
Madrid, 9 de Abril de 1931.— El pL-. 

i rector. ^eneraL Arturo ForcaL.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE SEGU
RIDAD

Para cumplimiento de lo dispuesto  
en los párrafos 4.° y 5.° de la convocad 
toria publicada en la G a c e t a  d e  Ma« 
d r id  de 31 de Enero último, página 
569, para proveer por concurso-exa¿ 
men cuarenta plazas de Vigilantes-eon^ 
ductores de los vehículos de la PoüR 
cía gubernativa, en la forma que dich|j 
convocatoria indica, el reconocimietj| 
to facultativo, que debe preceder a Ijf 
práctica del primer ejercicio, se verif 
ficará a partir del día 16 del éf&sal'i. 
las diez horas en el local deaágnacK| 
(Parque Móvil, calle de Alvarez 
na, núm, 7), previo pago de loé dem  
chos correspondientes, y los 8¡$ám*y 
nes, que sé efectuarán ten el mSfeo tot
ea!, darán comienzo el día 20 ^ ju ie A  
te a igual hora, presentándose los sé&
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iparecen en la relación de admitidos, publicada en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  de 
I de Marzo último, páginas 1228 y 1229, quedando facultado el Tribunal le  examen para fijar el número de los Señores solicitantes que han de actuar jn cada sesión.i Madrid, 9 de Abril de 1931.—El Director general, Emilio Mola.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE BELLAS ARTES
El Patronato de la Biblioteca Nacióla], además del acostumbrado Concurso bibliográfico anual, anunciado en la 

S a c e t a  d e  Ma d r id  del 17 de Marzo del corriente, para el presente año de 1931, con el fin de que los estudiosos e investigadores puedan tener tiempo suficiente para preparar sus trabajos, conforme a las atribuciones que le confiere el Real decreto de su creación, anuncia con antelación el Concurso bibliográfico para 1932, en el cual se adjudicarán dos premios en las condiciones siguientes: *
Se concederá un premio de 5.099 pesetas a la m e jo r  bibliografía redactada por no español o hispanoam ericano 

$ue responda al tema;: “La im prenta 
Uk Barcelona en los siglos XV y XVI”.

Se concederá otro premio de 5.090 pesetas al autor español o hispanoamericano de la colección mejor y  más numerosa de artículos bibliográ-* íleos relativos a escritores de España ó de la América española, a un género o materia determinada, a obras anónimas, bibliografías locales, etc., etc., entendiéndose, desde luego, que estas obras han de ser originales y contener gran número de noticias desconocidas o inéditas.
Las obras premiadas serán propiedad dei Patronato, quien las publicará a medida que lo consientan las cantidades que tiene destinadas a este objeto.
El autor tendrá derecho a doscientos ejemplares de su obra.
Los trabajos que aspiren a estos premios han de estar redactados en castellano, en estilo literario y con lenguaje castizo y propio, y  se han de entregar completos, manuscritos o escritos a máquina y encuadernados en forma de colección de papeletas o cédulas biográficas o bibliográficas, según el caso, debiendo ajustarse, por lo que a lo bibliográfico respecta, a las Instrucciones publicadas por el Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos para la catalogación de impresos y manuscritos.Los que no r:únan estas condiciones deberán ser desde luego rechazados por la Secretaría de la Biblioteca.Los autores que no quieran revelar sus nombres podrán conservar el anónimo, adoptando un lema cualquiera

que distinga su escrito de los demás que se presenten al Concurso.No podrán optar a los premios las personas que por razón del cargo que desempeñen en la Biblioteca tengan que formar parte del Tribunal de censuro.Se admitirán los trabajos de los concursantes hasta el 30 de Noviembre de 1932, debiendo quedar entregados en la Biblioteca Nacional antes de las siete de la tarde del referido día, con sobre drigido al Secretario de la misma* del cual, o de la.persona a-1 efecto encargada, recogerán los interesados el recibo correspondiente.Los nombres de los autores premiados se publicarán en la G aceta  de  M a
d r id , y  a l frente de las respectivas Memorias cuando se impriman.Cuando no se adjudiquen los premios porque las obras presentadas no lo merezcan, se anunciará también en el periódico oficial para que sus autores sepan que pueden recogerlas.No podrán optar al premio, por importantes que sean, los trabajos que puedan considerarse como meros complementos de otros ya premiados por la Biblioteca; pero él Director de la misma podrá adquirirlos, previo el aprecio de su valor por él Patronato, para utilizarlos debidamente.Los trabajos presentados en la Secretaría no podrán ser retirados asiles que recaiga la aprobación de la Superioridad sobre ios acuerdos del Jurado* Madrid, 18 de Marzo de 1931.—De orden del Señor Presidente del Pairo® nato.—El Secretario dél Patronato, Vi* cente Castañeda


